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RESOLUCION de 6 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones otorgadas en materia
de deporte durante el ejercicio 2001, al amparo de
las convocatorias que se citan.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 109 de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y para general conocimiento,

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones concedidas en materia
de deporte a Entidades Locales y privadas que se relacionan
en Anexo a la presente Resolución durante el ejercicio 2001,
al amparo de las convocatorias que se citan, con expresión
del programa y crédito presupuestario al que han sido impu-
tadas, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades
a las que van destinadas:

- Subvenciones para la organización de actividades
deportivas que no excedan del ámbito estatal y para la par-
ticipación en campeonatos deportivos de cualquier ámbito (Or-
den de 18 de diciembre de 2000).

- Ayudas para la adquisición de equipamientos deportivos
(convocatoria contenida en la Orden de 4 de abril de 2001).

- Colaboración con Entidades Locales para la construc-
ción de instalaciones deportivas (Orden de 21 de marzo de
2001).

- Subvenciones a Entidades públicas y privadas sin ánimo
de lucro cuyos programas deportivos favorezcan la integración
social de la población inmigrante (Orden de 24 de julio de
2001).

Jaén, 6 de febrero de 2002.- La Delegada, Marta Jiménez
Castellano.

A N E X O

Subvenciones para la organización de actividades depor-
tivas que no excedan del ámbito estatal y para la participación
en campeonatos deportivos de cualquier ámbito (Orden de
18 de diciembre de 2000):

Aplicaciones presupuestarias:

01.14.00.02.23.46000.38B.2.
01.14.00.02.23.486.00.38B.6.
01.14.00.01.23.486.02.38B.9.
01.14.00.01.23.486.00.38B.7.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se publi-
can las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa 65 A y al amparo de la Orden de 29 de diciembre

de 2000, por la que se regula el régimen de concesión de
subvenciones en desarrollo del Programa de Modernización
de las Pequeñas y Medianas Empresas Comerciales del Plan
Integral del Fomento del Comercio Interior de Andalucía.

Nota: Códigos de acciones subvencionadas que más abajo
se indican:

A.1: Equipos Informáticos.
A.2: Balanzas.
A.3: Otros Elementos Informáticos (Impresoras, Software,

etc.).
A.4: Etiquetadoras.
A.5: Cajas Registradoras.
A.6: Lectores Opticos.
A.7: Terminal Punto de Venta.
B: Obras.


